RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0002202, Ent. N°131/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública  Nº 19/12 convocada para la compra de camiones grúa con barquilla;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1606/121 de fecha 20/08/12, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación a la empresa DARKINEL S.A (ZENEX) para la compra de dos camiones con barquilla por un precio total de U$S 305.100 CIF Montevideo;

2) que en sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 el Tribunal acordó observar el gasto en virtud de carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);

3) que por Resolución Nº 2434/12 de fecha 12/12/12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, en virtud de que los fondos para sufragar el gasto están previstos por la línea de crédito que a tales efectos gestionó oportunamente con el BROU;

CONSIDERANDO: que no consta en las actuaciones remitidas que se haya producido el ingreso de fondos en virtud de la línea de crédito gestionada, por lo que se mantienen las razones que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de noviembre  de 2012;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia.
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